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 Congreso de la República 
 Comisión de Salud, Población Familia y 

Personas con  Discapacidad 

ACTA DE SESION ORDINARIA 
 

Comisión de Salud, Población, Familia y Personas con Discapacidad 
Período Anual de Sesiones  2009-2010 

 
 ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA 

 
Miércoles, 02 de Setiembre del 2009 

 
ACUERDOS: 
 
Se tomaron los siguientes acuerdos: 
 
1. Se aprobó por unanimidad incluir al Señor Congresista Daniel Robles López en el grupo 

de trabajo  encargado investigar los procesos de concurso de cargos de Directores de 
Institutos especializados y Hospitales del sector salud efectuados durante el año 2009, 
solicitado por Moción de Orden del Día N° 8023   
 

2. Se aprobó por unanimidad incluir a los Señores Congresista Daniel Robles López, Walter 
Menchola Vásquez, Alberto Escudero Casquino y Margarita Sucari al grupo de trabajo 
encargado de fiscalizar el proceso de implementación de la Ley Marco de Aseguramiento 
Universal en Salud. 

 
3. Se aprobó por unanimidad solicitar opinión al Ministro de Salud el pedido de la Sra. 

Congresista Ing. Susana Gladis Vilca Achata sobre las acciones que realiza en el marco 
de la Ley N°28694, Ley que regula el contenido de azufre en el combustible diesel. 

 
4. Solicitar la presencia del Sr. Ministro de Salud y del Ministro de Economía, en la Tercera 

Sesión Ordinaria de la Comisión a realizar el día Miércoles 09 de Setiembre  a fin que 
informen sobre diversos aspectos relacionados con el sector salud. 

 
5. Se aprobó el Dictamen N01 – 2009-2010/CSPFPD-CR de los Proyectos de Ley N°s. 2051 

y 2481/2007-CR Ley que propone incorporar a diversos grupos poblaciones al Seguro 
Integral de Salud (SIS, con el voto a favor de los Señores Congresistas Hilda Guevara 
Gómez, Francisco Escudero Casquino, Walter Menchola Vásquez, Margarita Sucari Cari, 
Daniel Robles López, con el voto en contra del Sr. Congresista José Macedo Sánchez, 
con la abstención del Sr. Congresista Luis Wilson Ugarte. 

 
6. Se aprobó por unanimidad el Dictamen N°02– 2009-2010/CSPFPD-CR  recaído en el 

Proyecto de Ley 283/2006-CR que propone la Ley de participación de gobiernos 
regionales y locales en programa de compras corporativas de medicamentos, bienes y 
servicios en salud, con el voto de los señores Congresistas Hilda Guevara Gómez, 
Francisco Escudero Casquino, Walter Menchola Vásquez, Margarita Sucari Cari, Daniel 
Robles López, José Macedo Sánchez y Luis Wilson Ugarte.  
 

----------- o ------------ 
 
En Lima, en la Sala de Sesiones “Francisco Bolognesi” del Palacio Legislativo, siendo las  11 
horas con 20 minutos del día Miércoles 02 de Setiembre de 2009, se reunieron, bajo la 
coordinación de la  Congresista Hilda Guevara Gómez, los congresistas titulares: Francisco 
Escudero Casquino, Luis Wilson Ugarte, Daniel Robles López, Rolando Reátegui Flores, José 
Macedo Sánchez, Walter Menchola Vásquez, Margarita Sucari Cari y Rosa Venegas Melo; y la 
congresista accesitaria: Olga Cribilleros Shigihara y Rafael Yamashiro Ore.  
 
Con licencia, los congresistas Eduardo Peláez Bardales y María Sumire de Conde.    
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Dispensaron su inasistencia los congresistas Wilson Urtecho Medina y Alejandro Aguinaga 
Recuenco.   
 
Con el quórum reglamentario se dio inicio a la sesión. 
 
DESPACHO: 
 
Se dio cuenta de los documentos recibidos y emitidos por la Comisión al 2 de Setiembre de 
2009. 
 
INFORMES  
 
1. De la Presidenta indicando que el 31 de Agosto se celebró el Día de la Obstetra 

realizándose una ceremonia en el Congreso de la Republica y otra en el Instituto Nacional 
Materno Perinatal.   

2. Del Congresista Luis Wilson Ugarte indicando que el día Jueves 27 de Agosto a horas 12 
m. en el Palacio Legislativo se reunieron los 3 Congresistas miembros del Grupo de 
Trabajo encargado de fiscalizar el proceso de implementación de la Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud (Alejandro Aguinaga Recuenco, José Macedo Sánchez 
y Luis Wilson Ugarte) y acordaron nombrarlo como Coordinador del Grupo. 
 
 

PEDIDOS 
 
Se formularon los siguientes pedidos: 
 
1.-  El Congresista Walter Menchola Vásquez solicitó que se le incluya como miembro del 

grupo de trabajo encargado de fiscalizar el proceso de implementación de la Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud. 

 
2.-    El Congresista Daniel Robles López solicita mediante Carta N°0187-2009/DRL-CR,   

solicita se le incluya como Miembro del Grupo de Trabajo encargado de fiscalizar el 
proceso de implementación de la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, así 
como miembro del Grupo de Trabajo encargado de fiscalizar el proceso de 
implementación de la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud. 

 
3.-  La Congresista Susana Vilca Achata solicita mediante Oficio N°692-2009/SVA-CR , 

solicita cursar invitación al Ministro de Salud para que informe sobre las acciones que 
realiza su sector en el marco de la Ley N°28694, Ley que regula el contenido de azufre en 
el combustible diesel. 

 
4.-  La Congresista Luisa María Cuculiza Torre solicita mediante Oficio N°086-2009-

2010/DC/LMCT/CR, solicita poner en agenda de la Comisión de Salud se dé prioridad al 
Proyecto de Ley N°02538/2007-CR. 

 
ORDEN DEL DIA 
 
El Presidente sometió a debate los siguientes asuntos: 

 
1. Sometió a votación el pedido de los Señores Congresistas  Walter Menchola Vásquez, 

Francisco Escudero Casquino y la Señora Congresista Margarita Sucari Cari,  
solicitando se les incluya como miembros del grupo de trabajo encargado de fiscalizar el 
proceso de implementación de la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud. 
 Se  aprobó por unanimidad. 
 

2. Sometió a votación el pedido del Señor Congresista Daniel Robles Lopez mediante 
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Carta N°0187-2009/DRL-CR, solicitando se le incluya como Miembro del Grupo de 
Trabajo encargado de fiscalizar el proceso de implementación de la Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud, asi como miembro del Grupo de Trabajo encargado 
de fiscalizar el proceso de implementación de la Ley Marco de Aseguramiento Universal 
en Salud 
Se aprobó por unanimidad. 
 

3. Se inició el debate del Pre Dictamen N° 2-2009-2010, sobre los proyectos de Ley N° 
2051 y 2481/2007-CR, que propone incorporar a diversos grupos poblacionales al 
Seguro Integral de Salud 
 
Sometido a votación, se aprobó por unanimidad  el archivamiento de dicho proyecto de 
ley, con el voto   de los Señores Congresistas Walter Menchola Vásquez, Francisco 
Escudero Casquino, Margarita Sucari Cari, Daniel Robles López, José Macedo Sánchez  
y Luis Wilson Ugarte.  
 

4. Se inició el debate del Pre Dictamen N° 3-2009-2010, sobre el proyecto de Ley N° 
283/2006-CR, que propone la Ley de participación de gobiernos regionales y locales en 
programa de compras corporativas de medicamentos, bienes y servicios en salud. 
 
Sometido a votación, se aprobó por unanimidad el archivamiento del proyecto con el 
voto de los Señores Congresistas Walter Menchola Vásquez, Francisco Escudero 
Casquino, Margarita Sucari Cari y Daniel Robles López; con el voto en contra del Señor 
Congresista José Macedo Sánchez y con la abstención del Señor Congresista Luis 
Wilson Ugarte. 

 
5. Se inició el debate del Pre Dictamen N° 1-2009-2010, sobre los proyectos de Ley N° 

1062/2006-CR, 1422/2008-CR, 2974/2008-CR y 3006/2008-CR, que propone la Ley de 
Salud Sexual y Salud Reproductiva. 

 
Luego de la exposición de la Presidenta, se le dio el uso de la palabra a los congresistas 
asistentes. 

 
La versión transcrita de la sesión forma parte del acta. 
 
Siendo las  12 horas y 22 minutos, la Señora Presidenta levanta  la sesión.  
 
 
 
 
 
 
 
HILDA GUEVARA GOMEZ   FRANCISCO ESCUDERO CASQUINO  
         Presidenta            Secretario 


